
Un	conjunto	amplio	de	ciudadanos	integrantes	del
grupo	promotor	de	la	coalición	"Agua	para	Todos
Siempre"	hizo	pública	una	nueva	propuesta	de
Ley	General	de	Aguas,	para	garantizar	el	acceso	a
todos	los	mexicanos	al	líquido.

La	iniciativa	se	presenta	luego	de	cumplirse	el
plazo	de	360	días	para	emitir	una	nueva
legislación,	de	acuerdo	con	el	dictamen	sobre	la
reforma	al	artículo	4º	constitucional	publicado	en
el	Diario	Oficial	de	la	Federación	el	8	de	febrero
de	2012,	que	reconoce	el	derecho	humano	al	agua
y	al	saneamiento	y	sin	que	la	actual	Legislatura
haya	discutido	la	ley	que	instrumente	esta
reforma	constitucional.

Esta	propuesta	por	los	ciudadanos	es	producto
del	Congreso	Nacional	"Ciudadanos	y
Sustentabilidad	del	Agua	en	México"	realizado	el
7	y	8	diciembre	de	2012,	que	reunió	a	siete	redes,
62	organizaciones	ciudadanas	(comisiones	de
cuenca,	organizaciones	no	gubernamentales,
comités	de	afectados)	y	a	201	académicos	de	90
instituciones	de	26	estados	de	la	República.

"México	está	viviendo	una	crisis	hídrica	producto
de	más	de	una	década	de	omisiones	inexplicables
por	parte	de	las	autoridades	responsables	en	lo
que	a	revisión	del	marco	jurídico	se	refiere	y	a
políticas	hídricas	partidistas	y	descoordinadas,	y
por	ello,	altamente	insatisfactorias	para	los
diferentes	sectores	de	usuarios	y	para	la	sociedad



en	general.	La	actual	Ley	de	Aguas	Nacionales	ha
favorecido	una	gestión	injusta	e	ineficiente	de	los
recursos	hídricos	y	por	ello,	con	esta	nueva	ley
tenemos	la	oportunidad	de	orientar	esta	gestión
hacia	un	modelo	sustentable	e	incluyente"	dijo
Rodrigo	Gutiérrez,	parte	del	equipo	de	juristas
que	recogieron	las	opiniones	de	expertos	de
instituciones	académicas	y	organizaciones	cívicas.

Con	esta	reforma,	explicaron,	se	pretende	que	el
Estado	garantice	el	derecho	al	acceso,	disposición
y	saneamiento	de	agua	para	consumo	personal	y
doméstico	en	forma	suficiente,	salubre,	aceptable
y	asequible.	La	ley	definirá	las	bases,	apoyos	y
modalidades	para	el	acceso	y	uso	equitativo	y
sustentable	de	los	recursos	hídricos,
estableciendo	la	participación	de	la	Federación,
las	entidades	federativas	y	los	municipios,	así
como	la	participación	de	la	ciudadanía	para	la
consecución	de	dichos	fines.

En	cuanto	a	calidad	del	agua,	FanMex	propone	un
enfoque	de	cero	descargas	de	sustancias	tóxicas
basado	en	la	prevención,	en	particular	de	los
contaminantes	más	tóxicos	emitidos	por	la
industria.

"Requerimos	un	enfoque	de	prevención	de	la
contaminación,	eliminando	y	sustituyendo	las
sustancias	tóxicas	que	hoy	contaminan	nuestros
cuerpos	de	agua",	añadió	Sinaí	Guevara,
coordinador	junior	de	la	campaña	de	Tóxicos	para
Greenpeace	México.



La	coalición	"Agua	para	Todos	Siempre"	realizará
foros	de	revisión	de	la	propuesta	en	los	estados
de	la	República	con	académicos,	ciudadanos	y
comunidades	afectadas	por	el	mal	manejo	del
agua	o	mega-proyectos	realizados	sin	consulta.

Pedro	Moctezuma,	de	la	Universidad	Autónoma
Metropolitana,	señaló	que	"como	un	proceso	que
viene	de	la	sociedad,	es	imprescindible	que
extendamos	la	consulta	a	todo	el	territorio	para
que	tanto	los	expertos,	como	los	usuarios	del
agua	y	todo	aquél	que	desee	contribuir	pueda	ser
partícipe	del	proceso,	la	coalición	"Agua	para
Todos	Siempre"	realizará	foros	de	revisión	de	la
propuesta	en	los	estados	de	la	República	con
académicos,	ciudadanos	y	comunidades	afectadas
por	el	mal	manejo	del	agua	o	mega-proyectos
realizados	sin	consulta.
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